
COMANDO DE LAS FT,IERZAS MILITAR.ES
DIRECCION DE MATEITIAI, BÉLICO

I)IRECCION

RESOLUCTóN ñ" 665/2023. -

QUE REvAr-rDA r.A AUToRrzAcroN DE rlrpoRTAc r oN DE AR¡rAs DE FUEGo y
MUNrcroNEs No N1 - 00111 - 2023 por un saldo de 300 armas d.e fuego
Y ACCESOTiOS, CONE.ORME A I.A SOLICITI'D PRESENTADA POR I,A FIRT,IA
cAMprNG 44 S.A. (EXPEDTENTE ñ" 5941 /20231 .

Asunción, :17 de noviembre de 2023.-

k

300 armas de fuego y accesorios; y,

COIÚSTDERANDO:

Que, e1 Decreto del, poder Ejecutivo No 642, de1 3 de noviembre de
2023 estabrece: "Art, r-o. Autorizase a ra Dirección de Materiar
Bélico (DIMABEL) a suspender tempora Lmente, por resol-ución
administrativa, ra emisión de autorizac-ones de importación de
armas de fuego y municiones en cualquj-era de sus calibres, y a
dejar s.ln efect-o las autorizaciones de importación vigentes. /

e§
t-. 2".- Dispóngase que Ia Dirección de Material BéIico (DIMABEL)
tablezca un procedimiento para considerar y aprobar, según
rresponda y caso por caso, la rei¡alidacjón de las autorizaciones

VISTA: l-a sof lcitud
representante legaI de
las Autorizaciones de
- 2023 pcr un saldo de

de fecha 7 de noviembre de ZO23 del-
1a firma CAMPING 44 S.A. de revalidación de

Importación de Armas de Fuego No N1 - 00111

b) , es t abl- ece
.la Ley de,be¡
un carácter de

i.mportación de aquellos importadores que t.engan un saldo

(rnc. a) y 108 de dicha Ley.

autorizado y pendiente de importación, únicamente para las armas
de fuego y municlones que hayan sido adquiridas antes de la
entrada en vigencia de este decreto, debiendo respetar dicho
procedimiento e1 principio de transparencia, dándose pubricidad a
l-os casos autorizadós. / Art. 3'.- Establése que 1as disposiciones
preceden:emente mencionadas entrarán en vigencia a partir de Ia
publicación del- present.e decret.o en Ia GaceEa OficiaL. / Art. 4.._
Refréndese por eI ministro de Defensa NacionaI. / Art. 5 " . _
Com.rniquese, pubfiquese e insértese en el Registro Of iciaf ,,

Que, fa DIMABEL es la Autorj.dad Competente para registrar,
conLrol,ar y reglamentar la tenencia de armas de fuego, Ia
fabricaclón, importación, exportación, comercialización, tránsito,
traslado, a Imacenamj. ent o, depósito y custodia de fas armas de
fuego, sus piezas y componentes, municiones, exploslvos,
accesorios y afines; asi como, para reglamentar Ias disposiciones
de la Ley 4036/2010, de acuerdo a Io dispur:sto en Los artÍcul-os 3"

Que, la mencionada Ley en su articulo 2o inc.
"Restrictividad.. J-os regujsj ¿os y extremas de
interpretarse coñ criterio restrictivo, adquiriendo
excepcionaTidad lás autorizaciones gue se otorguen,,.

I
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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES

DIRt;( (iO\ D¡; tr,\'t 1:Rt.{t, ttt:Lt( o
Dtrecc¡ón

Que, en atención a 1as mencionada
Resol-ución DIMABEL N" 602, eI 6 dentre otras cosas determina e

conrj.nuac_ ón de fa RESOLUCIóN N. 66a/2023

s disposiciones fue expedid
e novi,embre de 2023, por Ia
I proceso de reva-Iidación

a .La

gue
deautorlzaciones de -importación, _

Division
Que, el Estudio e fnforme N" 09 del 20 de novi.embre de 2023 de la

de 2023, y a la

de Importaciones de.l- Regi s t ro Nacional de Armas (RENAR) ,

ocumentaciones exigidas para

No N1 _ 00111
accesorios a favor
Decreto del poder

lnIOrma gue la firma Camping 44 S.
documentaciones: Copia de fa Autorrevalldar, Copia de la Factura de Corn
Cop -i a de Conoc: imiento de Embarque,

A. presentó las siguientes
lzacl0n de fmportación a

pra de las armas de fuego y
por 1o que concluye que fafirma recurrent e ha presentado las dl-a revalidación solicitada. ____

Que' er Dictamen N" 203 der 21 de noviembre de 2023 de 1a AsesoríaJuridica de1 Registro NacionaL de Armas (RENAR) mencj-ona gue,habiéndose presentado .Ias documentó
Resor-ución oirqaa¡L No 602/2023,.onriolxu'":::.r;r:".'"":"..ro,o"rl" 

u'ipresente expedi ente previa fiscalización der centro Nacional deRascreo de Armas (CENARA), a fin de r

má x i m a s e s r a b r- e c i da s .., r a Re s o I u c i ó n 
" 
;r"^;T"*t "r, f i ;. ;¡-"-"_'_1"5

Que, el, fnforme N" 3g3 deI 23 de novi,embr e d,e 2023 del Jefe delCentro Naclonaf de Rastreo de Armas expresa gue aI momento de lafiscalización, e1 recurrente, cumple cán las condi-ciones para eIresguardo de 300 Armas de fuego ¡trescientas) a ser ingresadas a-Idepósito de Ia f j.rma CAMPING 44 S.A., y af Sistema SID.___________
POR TAri¡To ' por las conceptuaciones antedichas, las normas regaJ-esy regLamentarias citadas, y €n eI ejercicic de sus atribuciones. _

EI, DTRECTOR DE I¡A DTRECCIóN DE MATERIAI, BÉI.,ICO

REST'EIJ\¡E :

REI¿AIIDAR, la Autorización de Importación
2023 por un saldo de 300 armas de fuego yde ]a firma CAMPING 44 S.A., conforme afEjecutivo No 642 del 03 de noviembre
Resofución DIMABEL Nó 602 de1 6 depudiérdose utilizar un solo permisc

noviembre de 2023
de gestión uduun".á

de Ia DIMABEL
en eI Decreto

de 2023

PUB:ICAR, esta Resolución en Ia página Oficial(w!¡w.dimabel-,mi_I .py), a Los efectos indicadosdel Poder Ejecutivo N. 642 del 03 de noviembre

conforme a La Resolución N" 5lI/23.

cur'p I i do archivarNOTfEfCAR, a quienes corresponda,

sÉ IGRÍA BATBITENA sA¡rtuD ro

.,

DIRECTOR DI¡1IABEL

(


